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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

13 de octubre de 2009 – 16ª Sesión Ordinaria


16ª Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo

13 de octubre de 2009

Ausentes, con aviso: Senadores Arlettaz y Melchiori

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 15, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la decimosexta Sesión Ordinaria del 130º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Garbelino. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos) 

2

ACTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que todos los señores Senadores tienen en sus pupitres el Acta de la sesión anterior, solicito que se obvie la lectura de la misma y se dé por aprobada.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Prosecretaría se dará cuenta de las licencias.

SR. PROSECRETARIO (Bevacqua): No se han registrado pedidos de licencia, Señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Es para justificar la ausencia del señor Senador Arlettaz, quien se encuentra fuera del país. Asimismo, para informar que el señor Senador Melchiori no ha podido llegar desde su Departamento a la presente Sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se toma razón de lo informado por el señor Senador Strassera.

4

ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura a los Asuntos Entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.3 – Proyectos en revisión

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

-Al enunciarse el punto 2, Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que instruya a la Dirección Provincial de Vialidad a la utilización del rezago asfáltico proveniente de la pavimentación de rutas provinciales, para destinarlo al mejorado de los caminos del Departamento Victoria, expte. Nº 9633, dice el:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, lo que quiero aclarar para el compañero Senador Garbelino es que los desechos asfálticos son propiedad de las empresas, no son propiedad de la Provincia. Y quiero hacer una aclaración más: habría que averiguar, compañero amigo Senador, qué es lo que consigna el contrato de obra respecto a estos desechos o rezagos para que  de ese modo nosotros podamos pedirle a quien corresponda –Vialidad en este caso– la autorización para poder utilizarlos. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Victoria. 

SR. SENADOR (Garbelino): Quiero informarle al Senador Gaitán más allá de que el conoce de este tema que cuando comenzó la ruta 11, en el tramo Victoria-Doll, como cuando comenzó ahora en la ruta 26, Victoria-Nogoyá en los veinte kilómetros que corresponden a Victoria, me he dirigido a Vialidad Provincial, a sus Directores, y aparentemente existe prohibición de tocar ese “rap” porque pertenece a Vialidad y no a la empresa, para lo cual existe un representante de ese Ente en cada uno de los tramos y no sé adonde va. Me han prometido traerme ripio de Concordia para arreglar un camino en Rincón del Doll y el “rap” está a cinco kilómetros. Es decir, hay una distorsión en esto y por eso lo estoy pidiendo  a instancias de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Para una aclaración tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, es una cuestión contractual simplemente. Quería hacer esa aclaración, nada más. Por supuesto, no me opongo a que el señor Senador Garbelino solicite ese material. Al contrario, me parece lógico que un material de desecho pueda servir en el Departamento para ser utilizado. Yo simplemente considero que hay una cuestión contractual con respecto a esto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala. 

SR. SENADOR (Navarro): Señor Presidente, yo quisiera informar que nosotros pasamos por esta situación cuando se hizo la ruta 39 y tenemos la experiencia de lo que pasaba con el “rap” asfáltico. 


Como bien decía Garbelino, contractualmente pertenece a Vialidad Provincial. Ese material es pesado, controlado por este Ente y se va depositando; y por disposición del mismo es que se puede dar el uso correspondiente. 


Por lo tanto, considero que el pedido es válido y de conseguirlo para el Departamento da muchas soluciones. En mi Departamento nosotros lo hemos utilizado  a este “rap” y con muy buenos resultados. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Me apunta acá la señora Secretaria que este tema va a Comisión, por lo cual, si está debidamente resguardado el pedido, va a regresar y ser tratado. 

Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Victoria. 

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, lo que le pido a la Comisión de Obras Públicas es que se expida a la brevedad porque con la velocidad que están trabajando cuando llegue ya no va a haber más “rap” para repartir. 


Quisiera hacer un pedido de reconsideración, señor Presidente. Pido la reserva en Secretaría para ser tratado sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Taleb): Un pedido de reconsideración requiere dos tercios de votos de los miembros presentes para que después sí se haga la moción de reserva y posterior tratamiento sobre tablas. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): No me corresponde, no me está facultado pero yo quisiera hacer una aclaración para distinguir un término con el único fin aclaratorio. Una cuestión es la titularidad del rezago que es una cuestión legal y otra es la contractual. ¿Se entiende?

Mal se puede desde un contrato, modificar lo legal, así que lo primero que habrá que analizar es  a quién corresponde lo legal.

Permítame esa aclaración, más allá de  que los acuerdos contractuales tengan, por el artículo 1197º del Código Civil, el mismo valor de ley pero eso no significa poder modificar sine die. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de reconsideración formulada por el Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, se reconsidera el proyecto. Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

SR. SENADOR (Garbelino): Es para pedir su reserva en Secretaría, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A solicitud del señor Senador Garbelino, queda reservado en Secretaría el Proyecto de Comunicación.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el que se reconoce con carácter docente al frente directo de alumnos a los servicios prestados por los preceptores y celadores docentes que se desempeñan en establecimientos educativos provinciales, a los efectos de la Jubilación Ordinaria Especial dada por Ley Nº 8732, expediente Nº 759 de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso se gire a las comisiones correspondientes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, el expediente Nº 17.569 pasa a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el Concurso Fotográfico “Enfoca tu Mirada II” organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental dependiente de la Dirección de Planeamiento Educativo del Consejo General de Educación, expediente Nº 754  de Mesa de Entradas.

Autorizado el ingreso, intereso se gire a la comisión correspondiente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, el expediente Nº 9642 pasa a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo el concurso “Letra Verde”, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, expediente Nº 755 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la Comisión correspondiente. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y de giro a la Comisión correspondiente del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, el expediente Nº 9643 pasa a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo la Primera Olimpíada Provincial de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Entre Ríos, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, expediente Nº 756 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso el giro a la Comisión correspondiente. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y de giro a la Comisión correspondiente del proyecto enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, el expediente Nº 9644 pasa a la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, solicito el ingreso del despacho de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley por el que se garantiza la continuidad del Sistema de Becas Rurales administrado por el INAUBEPRO, expediente Nº 9608.


Autorizado el ingreso, intereso su reserva en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del dictamen enunciado por el señor Senador Panozzo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley, en revisión, por el que se introducen modificaciones al Impuesto Inmobiliario Rural, expediente Nº 17.480.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, es para dar ingreso al dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley de Ministerios, expediente Nº  17.063, para que integre el Orden del Día de la próxima sesión.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la solicitud del Proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, el expediente Nº 17.063 pasa a integrar el Orden del Día de la próxima sesión.
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HOMENAJES

A

Mercedes Sosa

y

64º Aniversario del Nacimiento del  Movimiento Nacional Justicialista

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Taleb):  Brevemente, señor Presidente. 


Octubre nos va a encontrar de aquí en más, con sentimientos encontrados. Por un lado la muerte de tres personas que, para quienes peinan canas y para quienes no peinamos nada, fueron tres íconos del arte y la cultura argentina: Mercedes Sosa, Juan Carlos Mareco “Pinocho”, alguien que hacía reír sin decir malas palabras, cosa muy difícil en el mundo; y últimamente, un artista que por ahí pudo pasar desapercibido para mucha gente, Luis Aguilé, que hizo una música “naif”, pero que tendía a provocar como muchos otros artistas, la felicidad de la gente.


Sin ningún lugar a dudas con Juan Carlos Mareco uno siente un profundo afecto, porque además fue un compañero de ruta, un peronista de corazón que sostuvo su ideología con fuerza y con convicción. Respetado por todo el mundo y además tenía gran ductilidad para muchas cosas.


Con Mercedes Sosa tengo sentimientos encontrados, probablemente en algún momento de mi rebeldía juvenil no la interpretaba a la “comunista que vivía en París”, como decíamos algunos. Pero como me ha pasado con muchos hombres de la historia, con Mercedes Sosa con el tiempo me reconcilié. Tuve la posibilidad, siendo ella muy joven, allá por la década del 80 en el primer o segundo Festival de Jineteada y Folklore de Diamante, cuando un grupo empresario Costa manejaba nada más y nada menos que a Mercedes Sosa, a Ariel Ramírez, a Falú, al percusionista Domingo Cura y a los Chalchaleros, que eran los artistas que iban a los primeros festivales de Diamante cuando todavía no había tribunas y había escalones de tierra y sillas de madera. Terminado el Festival fuimos con la “negra” Sosa al Club Náutico Diamante a comer pescado frito, y allí ella hablaba de su ideología que, después con el tiempo, se fue reconciliando con otras cosas porque terminó siendo una profunda católica; hay una contradicción entre su comunismo y su profesión de fe católica. 


Pero sin lugar a dudas fue una mujer que hizo del arte una promoción permanente, del compromiso social, de la promoción de los jóvenes artistas, porque cantaba con los más jóvenes, con los roqueros. Si algo me produce satisfacción es cuando voy conduciendo desde Paraná a Diamante y escucho el tema “Ultima Curda” cantado por Mercedes Sosa. Ella cantaba tango y cantaba rock con una voz extraordinaria. 


Creo que se muere –por decir tal vez una barbaridad– en el momento justo. Ya la “Negra” estaba vieja y cansada. Como dice usted, estaba gruñona. Y bueno, le llegó su momento y, como dicen los artistas, “se fue de gira”. Pero nos dejó, sin ningún lugar a dudas, una mujer que junto con Carlos Gardel van a ser los íconos del canto argentino.


Y digo que este octubre nos va a encontrar con estos dolores, de la pérdida de seres queridos que son seres populares pero nos encuentra con la satisfacción de ser el mes donde se produce un hecho que cambia la historia argentina en un antes y un después, que es el 17 de octubre de 1.945. En esa ocasión hombres y mujeres argentinos, fundamentalmente trabajadores, el movimiento obrero acaudillado en su momento por un dirigente que tal vez fue uno de los que más trabajó para esta movilización, que fue Cipriano Reyes, hombre del Partido Laborista quien junto a los trabajadores de los frigoríficos de Berisso, Ensenada, los hombres de Avellaneda, salieron a rescatar de la cárcel de Martín García donde se encontraba, al Coronel Juan Domingo Perón. Este había ocupado lugares importantes, estratégicos en el gobierno militar de entonces, y siempre recuerdo aquella frase cuando le preguntan a Perón, en ocasión de traerlo de Martín García y con cientos de miles de obreros vivando su nombre en la Plaza de Mayo, “¿Qué hay que hacer, Coronel?”. El Coronel Perón les contestó: “Bueno, muchachos, llamen a elecciones. Yo me tengo que ir”. Le protestaron pidiéndole que diga algo porque sino “van a quemar la Casa de Gobierno”. Y cuentan que Perón sale, hizo un discurso, que uno lo nota después conociéndolo al Perón viejo, hizo un discurso improvisado donde dice “Quiéranse más, únanse los trabajadores que sobre la unidad de los trabajadores construiremos una gran Argentina”. 


Allí comienza una nueva Argentina, la Argentina del crecimiento. Ya había olfateado Hipólito Irigoyen que había una nueva clase social que estaba fuera del sistema, pero no había alcanzado a desarrollar una política de integración para con ese movimiento obrero que había comenzado a producir materias primas que vendíamos antes a Inglaterra como simple materia prima. Le vendíamos lana barata para que los ingleses nos devolvieran pullóveres caros. Vendíamos trigo, maíz, carne. Alimentábamos al mundo. 


Y comienza el país de la industrialización y Argentina comienza a ser un problema para las grandes potencias. Para Inglaterra, para Estados Unidos y para otras potencias mundiales. 


No alcanzó a concluir su obra. Se produce el Golpe de Estado del año 55 y la gran revolución justicialista que hoy es reconocida por todos, por propios y por extraños, y sentí un gran dolor el domingo a la noche cuando un “gorila” como Mariano Grondona dijo “me estoy sintiendo peronista”, yo dije “alguna cosa no estamos haciendo bien para que Mariano Grondona se sienta peronista”. Alguien que fue el ideólogo, el que escribía los bandos militares en el 55, en el 76, funcionario del gobierno del Golpe de Estado del 76. Pero bueno, bienvenidos aquellos que han dicho en algún momento determinado “viva el cáncer” cuando Eva Perón moría y hoy reconocen que el Justicialismo fue, es y será una pieza fundamental en la historia de la Argentina. 


Quiero que este 17 de Octubre que nos encuentra con algunas heridas, con algunas laceraciones, con alguna sociedad dividida, sirva para iniciar un camino de diálogo entre los argentinos.

No tiene que venir un uruguayo como Pepe Mujica, para decirnos, quiéranse un poco más. Tenemos que nosotros saber que nos tenemos que querer un poco más. No cavemos más trincheras, no separemos más a los argentinos, entendamos que hay una situación de necesidad imperiosa de que muchos hermanos nuestros, señor Presidente, por los que lucharon Perón y Eva Perón, desde su fundación, hoy están total y absolutamente excluidos, con hambre, por debajo de las necesidades básicas insatisfechas, debajo de la línea de pobreza.

Este no es un problema de un partido político, es un problema de todos los argentinos. Decía una monja, de las Monjas Azules de Diamante, la hermana María Ángela: “si todos los que tienen un poco más, dieran un poquito a los que no tienen nada, muchos más serían un poco más felices”.

Probablemente, ha llegado el momento de pensar seriamente en el encuentro de los argentinos. Estoy seguro que si Perón viviera hubiese hecho esto. Y asimismo, con ese mensaje es que vino Perón en el año 1974, ese Perón descarnado, viejo, enfermo. 

El símbolo del abrazo de Perón y Balbín, era el símbolo de la unidad histórica que quedó inconcluso. Quedó inconcluso porque quienes siempre quieren medrar del respaldo popular que tienen otros y prendidos de ese saco llegan a los lugares donde están y no por mérito propio. Esos hombres de la política son los que tienen que desaparecer y tienen que ocupar lugares aquellos que profundicen el amor entre los argentinos y que se sepa que una elección determina que alguien tiene un poco más de responsabilidad que otro.

Pero, oficialismo y oposición deben ser una sola cosa, controlando, apoyando, criticando, poniendo sobre la superficie los defectos de quienes tienen la responsabilidad de gobernar pero acompañando aquellas cosas que se están haciendo bien.

Esto lo digo porque anoche pensando en este breve homenaje, decía yo ¿qué pensaría Perón? Lo primero que me asalta a la mente es decir, se vuelve a morir si nos ve como estamos. Quiero ser un digno heredero del General Perón y por ahí creo que no tengo el espacio necesario para poder hacerlo. Me parece que muchos que hoy no lo quieren nombrar, no lo quieren nombrar precisamente porque saben que lo que están haciendo no es lo que el General añoraba, que era esa Patria socialmente justa, económicamente libre y políticamente soberana. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Este Honorable Cuerpo tiene por rendidos los homenajes ofrecidos por el señor Senador del Departamento Diamante, Raúl Abraham Taleb. Homenaje a Haydée Mercedes Sosa, fallecida el día 4 de octubre del corriente año y al conmemorarse el próximo 17 de octubre el 64º aniversario del nacimiento del Movimiento Nacional Justicialista.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que instruya a la Dirección Provincial de Vialidad a la utilización del rezago asfáltico proveniente de las Rutas Provinciales 11 y 26 para el mejorado de caminos del Departamento Victoria, expediente Nº 9633.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, el tema fue analizado y discutido antes, así que solicito a mis pares la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el Proyecto de Ley por el que se garantiza la continuidad del sistema de becas, administrado por el Instituto Autárquico Becario Provincial, para estudiantes que residen en zonas rurales de la Provincia, expediente Nº 9608.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Panozzo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Panozzo): Señor Presidente, desde hace 20 años el Instituto Autárquico Becario Provincial, trabaja con la finalidad de brindar oportunidades educativas a los jóvenes entrerrianos, en este aspecto otorgando becas de estudio a fin de ayudar a los estudiantes para que puedan mantenerse dentro del sistema educativo.


A tales efectos, el Marco Regulatorio vigente faculta al Instituto Becario Provincial, a reglamentar todos los tipos de becas a otorgar, sus requisitos, formas de pago; siempre contando con la autorización del Directorio.


Hacia el año 2000, se creó un sistema de becas especiales, destinado a atender las necesidades de la comunidad educativa rural. Históricamente la educación rural ha tenido, en nuestro país, un marcado rezago con respecto a la educación urbana, por la falta de servicios básicos, las distancias y demás inconvenientes derivados de la naturaleza peculiar del ámbito educativo del cual estamos hablando.


Ante esta situación, se advierte la necesidad de trabajar para mejorar la calidad de la educación rural. En nuestra Provincia particularmente, existe un importante porcentaje de escuelas rurales, a lo que sumamos que muchas de ellas han podido incorporar, felizmente, el nivel secundario.


Desde el año 2000 el Poder Ejecutivo Provincial, en el marco de esta realidad, a través del Instituto Becario Provincial, con fondos provenientes del Tesoro Provincial, ha creado la beca rural.


En este sentido, señor Presidente, quiero dejar bien claro que la beca rural no es de transporte, para evitar al respecto interpretaciones erróneas, no se otorgan con un fin específico, o afectadas a solventar un gasto determinado, sino que sigue el espíritu que sustenta su creación, que es garantizar a los adolescentes y jóvenes entrerrianos, la posibilidad de cumplir con el ciclo educativo obligatorio.


Sucesivamente todos los años el Poder Ejecutivo de la Provincia, ha transferido los fondos necesarios para solventar este sistema. Pero actualmente, vemos conveniente que esta asignación se haga efectiva en base a una disposición de carácter legal. En este momento el Instituto Becario tiene más de 5400 beneficiarios de la zona rural, y hasta el momento ha pagado, en este año 2009, casi 5 millones de pesos destinados a las becas rurales.


Por eso, señor Presidente, pido el acompañamiento de mis pares para la aprobación de este Proyecto de Ley.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º.  El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el cual se establece un esquema transitorio y especial de aplicación del mecanismo dispuesto para la determinación del valor de la tierra de parcelas rurales, expediente Nº 17.480.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán):  Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Se va a votar la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): La verdad que este proyecto nos ha hecho trabajar bastante, por eso vayan mis primeras palabras en reconocimiento de los miembros de la Comisión de Presupuesto y Hacienda que me acompañaron: el Senador Díaz, el Senador Firpo y algún otro que quizás me olvido, con los que hemos trabajado arduamente para llegar a un consenso muy importante, tanto con los colegas legisladores de Diputados, como también con las entidades del campo.

Se trataba de un proyecto bastante controvertido, hubo muchas audiencias, en algunas no participamos, creo que por un criterio un poquito mezquino de parte de la Cámara de Diputados, pero luego nos incorporamos, juntamos las dos comisiones y a través del consenso –esto se debe tomar como ejemplo– que se logró para determinar la redacción de este proyecto que contempla las pretensiones parciales de cada sector, tanto del Ejecutivo como del sector del campo y también algunas modificaciones que hemos propuesto desde esta Comisión que tienen en cuenta, entre una de las cosas para destacar, la incorporación de los minifundistas que están en los ejidos urbanos en diferentes Departamentos que tienen estas características, como Feliciano y La Paz, etc. y también está plasmado claramente en este Proyecto de Ley que ya tiene media sanción de la Cámara de Diputados. 


De todas maneras, voy a solicitar, para no dar más detalles, porque en realidad el cobro se ha hecho progresivo y con las pretensiones parciales de quienes las han propuesto. En definitiva, nos enorgullece un poco haber llegado a un acuerdo, ya que no tuvo ni drama ni trauma ni protestas, sino que fue reconocido para llegar a este tipo de consenso en otros lugares, según la dirigencia rural, a la cual, por supuesto, respeto. 

Hemos tenido en cuenta muchísimas de sus peticiones y creo que también el Ejecutivo tuvo una comprensión importante a los efectos de que esto se promulgue. 

Por eso, le voy a solicitar concretamente la aprobación en general y en particular de este Proyecto de Ley, si puede ser posible y si es razonable y reglamentario mi petitorio para que los colegas Senadores me acompañen en esta petición. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Feliciano. 

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, nos hemos puesto de acuerdo con el señor Senador Gaitán para expresar algunas cosas referidas a este Proyecto de Ley. 


Quiero contarles una breve historia. Allá por los años 1996, 1997, 1998, 1999 y 2000, uno de los grandes cuestionamientos que había, a la hora de llegar a las exposiciones rurales, era que la dirigencia agropecuaria siempre estaba en desacuerdo con lo que la Provincia cobraba de Impuesto Inmobiliario. A medida que fue pasando el tiempo y que la producción agropecuaria se fue haciendo más eficiente, tal es así, para dar un ejemplo concreto, con un millón y medio de hectáreas producíamos dos millones de toneladas, hoy, entre un aproximadamente un millón ochocientas mil hectáreas, dos millones de hectáreas producimos en el Provincia –no en este año que pasó por la sequía pero sí el año anterior– seis millones de toneladas para poner números redondos. 


En la ganadería también pasó algo muy parecido ya que la intensificación de la actividad ganadera hace que el Impuesto Inmobiliario se fuera diluyendo y las quejas de la dirigencia agropecuaria por lo tanto también. Pero sí pasaron para otros rubros como son las retenciones y otros dramas que ha tomado el campo referidos a los reclamos. 


Con respecto al Impuesto Inmobiliario, resumiendo lo acontecido el año pasado, después de una serie de discusiones por la presentación del Poder Ejecutivo, aprobamos un Proyecto de Ley que era la Ley Nº 9.853 y lo que hacíamos era cambiar los valores de la escala de las valuaciones fiscales. Desde ahí en adelante el Poder Ejecutivo pudo aplicar la Ley Nº 8.672 y eso hizo que se iba a emitir un monto determinado del Impuesto Inmobiliario pero en base a que venía ya se estaba viendo una sequía muy importante, el trigo de por sí ya se había dejado, todo lo que se había sembrado se estaba perdiendo y así también otros cereales. Ante esto, la dirigencia agropecuaria reclamó al Gobernador de la Provincia –en esa ocasión estuvimos varios Diputados y Senadores- y éste cedió, en un momento muy dramático para el Estado, cedió al petitorio de la dirigencia agropecuaria y dejó de aplicar el impuesto que ya estaba avalado por ley. 


Personalmente, interpretaba que de alguna manera algún ajuste tendría que haberse cobrado. Yo decía en aquel entonces un cincuenta por ciento. Bueno, luego vino el drama de toda la sequía durante el año 2008 y parte del 2009 y era una necesidad aplicar lo que dice la Ley Nº 8.672 en el sentido que había que hacer el estudio correspondiente que desde el año 2004 que se aplicó en el 2005 no se hacía sobre el valor medio de producción de la tierra de cada una de las zonas ecológicas. Esto lo decía la ley y la verdad es que el Gobierno estaba en falencia y todo lo que se dijo en aquel entonces es que se hicieran los estudios. El Gobierno se organizó, se puso a trabajar, se hicieron las valuaciones correspondientes del valor medio de producción de cada una de las hectáreas productivas de tierra. 

Se sacó el número de cada una de las zonas ecológicas, que son 37 en la Provincia de Entre Ríos. Ese número, resultado del estudio, la verdad, me llamó muchísimo la atención, fue considerado por la Dirigencia Agropecuaria como un valor muy razonable y lógico y que el estudio estaba bien hecho.

Después vienen los temas de índole político, como el de pedir que sea por menos o que sea por más. Pero es muy importante que sea reconocido porque con esto se actualiza el Impuesto Inmobiliario y, además, en la proyección de este Proyecto de Ley estamos evaluando que por aproximadamente tres o cuatro años más va a quedar armado el sistema de valuaciones para que no haya todos los años un ajuste y una discusión como ocurrió durante mucho tiempo.

Después de haber hecho el estudio, el Ejecutivo presenta el Proyecto de Ley que estamos evaluando, se considera y, sumando este petitorio de la Dirigencia Agropecuaria –como decía el Senador Gaitán– con el trabajo que hemos hecho con el Senador de San Salvador, Senador Díaz, y otros Senadores más que estuvieron presentes, como el Senador Ballestena que estuvo en algunas oportunidades, y la consideración nuestra, se llega a un término medio, donde se atienden algunas circunstancias por las cuales en este mismo Proyecto de Ley, además de las distintas zonas ecológicas, y sabiendo el Ejecutivo, el Señor Gobernador, de la situación que estaba pasando el productor agropecuario, se armaron Segmentos.

Esto es muy importante, lo de estos Segmentos, porque se toma como normal al Segmento Nº 2 y desde allí en adelante ese Segmento Nº 2, donde están la mayoría de las parcelas de la producción agropecuaria, tienen –por decirlo de alguna manera– renta cero.

O sea que, con las hectáreas para cada zona ecológica que está en el Segmento 2, estaría el límite de subsistencia de cada una de las familias de los productores agropecuarios. Pero ahí, creo que es muy importante, aparece el Segmento 1 donde el Poder Ejecutivo Provincial decide que, todos aquellos que tengan el 5 por ciento de las hectáreas de cada una de las zonas ecológicas que correspondan al Segmento 2 no se les va a cobrar el Impuesto Inmobiliario Provincial durante el año 2009 y el 2010. 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): ¿ El 5 por ciento? 

SR. SENADOR (Firpo): El 5 por ciento. O sea, lo concreto, lo que pasa en mi Departamento, que estamos en la zona 3, Segmento 2, las hectáreas son 1029, lo que da como renta cero. Es decir, la unidad económica que se dice normalmente es del 5 por ciento, que estén por debajo de esto serían 50 hectáreas en mi Departamento, que no se les va a cobrar el Impuesto Inmobiliario a los productores agropecuarios durante los años 2009 y 2010. 


¿Qué significa esto? Vino la discusión y aquí lo vamos a exponer, cuando estuvimos hablando con el Ministro de Economía sobre este Proyecto de Ley, esto está nada más que para la zonas rurales, que son las Plantas 6 y 7. No figuraban las plantas sub-rurales que es donde están las más chicas y es así que varios Senadores tuvieron la inquietud porque tenemos ejidos importantes, varios Senadores, entonces, después de una serie de discusiones y planteos, sostenían que deberíamos considerar las plantas sub-rurales 4 y 5. El Ministro de Economía pidió que redactáramos un Proyecto. Lo presentamos a ese Proyecto en Economía y en la Cámara de Diputados fue considerado, llegó al Gobernador de la Provincia, estuvieron varios Senadores charlando con el Gobernador sobre este tema y decidió incorporar las plantas 4 y 5 sub-rurales, que son menos de las 50 hectáreas en el caso de Feliciano. En Feliciano, por ejemplo, tenemos 10 mil hectáreas de ejidos donde son todos productores de 7, 8, 20, 28 hectáreas. 


La discusión se generaba porque en algunos Departamentos aparecen en la planta sub-rural, quintas importantes y de valores mucho más allá de la unidad agropecuaria y, además, muchos no son familias que viven en ese lugar. Para eso en el Proyecto de Ley, en el Artículo 6º, figura que van a tener que hacer –y esto va a estar en el Decreto Reglamentario después– una especie de declaración jurada de que realmente son pequeños productores  agropecuarios, que viven en el lugar y que viven realmente de la explotación agropecuaria, para salvar a los de aquellos Departamentos que tienen otras actividades productivas y otra intensificación en esta zona.

Esto es muy bueno, es de equidad, es de justicia social y es muy importante considerar este tema sabiendo que en los últimos tiempos, señor Presidente, hemos visto que desde hace varios años, de los años 60 a la fecha, de 650 mil unidades productivas que existían en el país, en el último censo 2008 figuran 270 mil unidades productivas; es decir, que sigue acelerado el proceso de concentración del poder económico. Esto es una “manito”, aunque sea chiquita, de no pagar el Impuesto Inmobiliario, muy bien considerada por el señor Gobernador de la Provincia a propuesta de todos los Legisladores. Reitero, es bueno y muy justo que ello haya sucedido.


De aquí en adelante, en el día de la fecha este proyecto va a tener sanción definitiva y va a dejar de ser un tema de discusión por un tiempo determinado. Quiero felicitar a todos los que aportaron para que esto tuviera este resultado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 6º inclusive. El art. 7º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
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PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 15

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 15 elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura al primer asunto, expediente Nº 9455.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 2. expediente Nº 9484.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 3, expediente Nº 9487.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 9469.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 5, expediente Nº 9541.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 6, expediente Nº 9542.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 7, expediente Nº 9544.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 8, expediente Nº 9562.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 9, expediente Nº 9464.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también en particular.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Corresponde considerar el asunto número 10, expediente Nº 9560.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 
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SUSPENSIÓN DE PRÓXIMAS SESIONES 

SR. PRESIDENTE (Lauritto): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente, atento a que se han agotado todos los temas a tratar, es para informar a esa Presidencia que en reunión de interbloques se ha decidido levantar las sesiones previstas para el miércoles y jueves.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Lauritto): En consecuencia, quedan levantadas las sesiones convocadas para los días miércoles y jueves próximos.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 21.

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI

Subdirectora A/C de la Dirección 

del Cuerpo de Taquígrafos

